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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2025 

INFORMACIÓN EXPRESADA EN PESOS MEXICANOS 

Introducción. 

Los Informes o Estados Financieros proveen de información financiera, contable y presupuesta! resultante de los 
actos y actividades realizadas por el Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología de Jalisco (en subsecuente 
identificado como "COECYT JAL"). 
Las presentes notas a los Estados Financieros son explicaciones que amplían el origen y significado de los datos y 
cifras que se presentan en los Estados Financieros, proporcionando información acerca de este ente público 
"COECYT JAL", sus transacciones y otros eventos que lo han afectado o podrían afectar económicamente, las 
cuales son parte integrante de los mismos, teniendo presente los postulados de revelación suficiente e importancia 
relativa. 
Su objetivo es revelar y proporcionar información adicional que no se presenta en los Estados Financieros, pero 
que es relevante para la comprensión de alguno de ellos. Lo anterior para dar cumplimiento a los artículos 46 
fracción 1, inciso g), 47, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 
A continuación, se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los estados financieros: 
a) Notas de gestión administrativa.
b) Notas de desglose y
c) Notas de memoria (cuentas de orden).

NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

Estas Notas tienen como objetivo la revelación del contexto y de los aspectos económico-financieros más 
relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser considerados en la elaboración de los 
estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades. 
De esta manera, se informan y explican las condiciones relacionadas con la información financiera de cada 
período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos 
posteriores. 
Se informa: 

1. Autorización e Historia.

a) Fecha de Creación del COECYT JAL

Con fecha del 6 de Mayo del 2000 con el Decreto No. 18291 se crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología del Jalisco con personalidad 
jurídica y patrimonio propio; reformado con el Decreto No. 24965/LX/14 publicado el 9 de Noviembre de 
2014 en el periódico oficial del Estado de Jalisco, en donde se crea la Ley de Ciencia, Desarrollo 
Tecnológico e Innovación del Estado de Jalisco en la cual se ratifica la existencia del Consejo Estatal de 
Ciencia y Tecnología de Jalisco en el Capítulo VII de dicha Ley. 

En lo sucesivo se entiende que a este Organismo Público Descentralizado denominado Consejo Estatal 
de Ciencia y Tecnología del Jalisco, se le nombra o refiere como "COECYT JAL". 
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